




Numeral 14. Consideraciones para la elaboración y presentación de Estados Financieros



NICSP 3 prescribe criterios para: 

Seleccionar y modificar 
Políticas Contables y…

Tratamiento contable e información a revelar sobre:



Párrafo 7 NICSP 03

Ejemplos:

• Errores aritméticos
• Errores en la aplicación de políticas
contables

• Inadvertencia o mala interpretación
de hechos, así como fraudes.



Caso 1.

Se registra gastos en el mes de enero
2017, por concepto de salidas de almacén
valorizado en S/ 600,000.

En el mes de mayo 2017, durante el cierre
trimestral, se detecta un error en el
registro del mes de enero por S/ 100,000
en exceso. Efectuar el registro de
regularización del error.

Caso 2.

Durante el año 2017, una entidad
descubrió que en el mes de noviembre
2016, se había efectuado una salida física
de suministros de funcionamiento, pero se
omitió realizar el asiento contable
correspondiente a dicha salida ¿cuál sería
el tratamiento contable en el ejercicio
2017?



El 31 de diciembre de 2017, una entidad recibe
el entregable por servicios prestados por una
empresa proveedora, producto de un contrato. El
servicio está sujeto al otorgamiento de
conformidad por parte del área usuaria, la que
demorará aproximadamente una semana en
emitirla.

Con fecha 13 de enero de 2018, se otorga
conformidad con documento emitido por el área
usuaria. El costo del servicio asciende a S/
100,000 soles. La entidad no efectuó registro
contable alguno ni efectuó el devengado en el
SIAF SP por dicho servicio en el ejercicio 2017;
la Resolución de reconocimiento de devengado
de ejercicios anteriores fue emitida en mayo del
2018, pagándose en dicho mes.

Caso 3

DEBE        HABER
5302070101 Consultorías      100,000
2103010102 Servicios                       100,000

En el ejercicio 2018 el devengado en el
SIAF SP enlazará el siguiente registro
contable:

¿Se deberá efectuar algún registro adicional
en el marco de la NICSP 03 en el ejercicio
2018?

¿Se debió efectuar algún registro en el
ejercicio 2017?



Reexpresión
retroactiva

Sin embargo, en nuestro país esto es
inaplicable, ya que la Cuenta General
se cierra cada año y es sometida al
Congreso para su aprobación.
Asimismo, los saldos iniciales son
transmitidos de manera automática
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Si los gastos efectuados son 
del 2015 y ya se cerraron los 

EEFF 2015

Se deberá efectuar una nota de 
contabilidad para extornar este gasto 

Caso 4



31/03/2016




